
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
construcción de edificios y urbanización de parcela, expe-
diente número A/39/05463.

Peticionario: «Ruahermosa Promociones, S.L.».
NIF número: B-39558911.
Domicilio: Calle Malestroy, 2 - Bj. - 39800 Ramales de la

Victoria (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Bustablado.
Punto de emplazamiento: Arredondo.
Término municipal y provincia: Arredondo (Cantabria).
Destino: Expediente de autorización para la construcción

de dos edificios para veinticuatro viviendas y urbanización
de parcela en zona de policía de cauces de la margen
izquierda del río Bustablado, en Arredondo, término muni-
cipal de Arredondo (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a
la fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a
fin de que, los que se consideren perjudicados con lo soli-
citado, puedan presentar sus reclamaciones durante el
indicado plazo, en el Ayuntamiento de Arredondo, o en la
Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera, número 1-2.º, 39071),
donde estará de manifiesto el expediente.

Santander, 5 de abril de 2006.–El secretario general,
PD, el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
06/4800

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de edificios, en el municipio de Ampuero,
expediente número A/39/05675.

Peticionaria: «J. M. Abascal, S. A.».
NIF número: A-39058334.
Domicilio: Calle de la Mies, 7, Ampuero, 39840

Ampuero (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río Asón.
Punto de emplazamiento: Ampuero.
Término municipal y provincia: Ampuero (Cantabria).
Breve descripcion de las obras y finalidad: Expediente

de autorización para la construcción de dos edificios para
un total de seis viviendas en la zona de policía de la mar-
gen derecha del río Asón, en Ampuero, término municipal
de Ampuero (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de treinta días, contado a partir del siguiente a la
fecha de publicación del presente anuncio en el BOC, a fin
de que, los que se consideren perjudicados con lo solici-
tado, puedan presentar sus reclamaciones durante el indi-
cado plazo en el Ayuntamiento de Ampuero o en la Con-
federación Hidrográfica del Norte (Comisaría de Aguas,
calle Juan de Herrera, número 1-2.º, 39071), donde estará
de manifiesto el expediente.

Santander, 19 de abril de 2006.–El secretario general,
PD, el jefe del Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), Alberto
López Casanueva.
06/5353

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES COMERCIALES
DE CANTABRIA

Notificación de baja en el Censo o deudores de las cuotas
colegiales en plazo no inferior a un año.

Don Darío Iribarnegaray Jado, presidente del Colegio Ofi-
cial de Agentes Comerciales de Cantabria,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto en
las normas reglamentarias, este Colegio Oficial ha deci-
dido dar de baja a los siguientes señores en su Censo, los
cuales se encuentran en paradero desconocido o adeu-
dan cuotas colegiales en plazo no inferior a un año:

Don Antonio Ceballos Aguirre.
Doña M.ª Mercedes Canelas Mateos.
Don Regino Emilio Aguirre Merino.
Don José Luis Fontán Santiago.
Don José Ignacio Gispert Córdoba.
Don Narciso Fernández Vallina.
Don Carmelo Manuel Romanos Rojas.
Doña Rocío Fernández Herrera.
Don Joseph Carlos Modol Estruch.
Don Carlos Padilla González.
Doña Amelia Rodríguez Pérez.
Don Javier David López Castaño.
Y para que conste a los efectos oportunos, sirviendo de

notificación a los interesados, se suplica este edicto, advir-
tiéndoles que transcurrido un mes de su publicación en el
BOC sin que los mismos hayan regularizado su situación,
se procederá a su baja definitiva, anulando sus carnets
profesionales.

Santander, 19 de abril de 2006.–El presidente del Cole-
gio Oficial de Agentes Comerciales de Cantabria, Darío
Iribarnegaray Jado.
06/5191

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Resolución de 11 de abril de 2006, del consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la
que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 6 de abril de 2006, por el que se aprueba el
«Programa Anual de Modernización de los Servicios de la
Administración del Gobierno de Cantabria para 2006».

El Consejo de Gobierno, en su sesión del 6 de abril de
2006, adoptó un Acuerdo por el que se aprobó el «Pro-
grama Anual de Modernización de los Servicios de la
Administración del Gobierno de Cantabria para 2006».

La decisión adoptada por el Consejo de Gobierno es de
evidente interés para los órganos y unidades de la Admi-
nistración del Gobierno de Cantabria, así como para el
conjunto de la ciudadanía, lo que aconseja su publicación
en el Boletín Oficial de Cantabria.

Dicho Acuerdo dispone la difusión y publicación del Pro-
grama aprobado para su general conocimiento, autori-
zando su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria y en
el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria.

Por todo ello, en cumplimiento de lo dispuesto en dicho
acto, correspondiendo a esta Consejería de Presidencia,
Ordenación del Territorio y Urbanismo las funciones pro-
pias del Secretariado del Consejo de Gobierno,

RESUELVO

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de Canta-
bria del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de abril de
2006, por el que se aprueba el «Programa Anual de
Modernización de los Servicios de la Administración del
Gobierno de Cantabria para 2006», junto con el contenido
de dicho Programa, acompañándose ambos como Anexo
a la presente Resolución. Igualmente, el contenido del
Programa se podrá consultar en la dirección de Internet:
http://www.gobcantabria.es.

El consejero de Presidencia, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, José Vicente Mediavilla Cabo.

El Consejo de Gobierno, en la reunión del día 6 de abril de
2006, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:
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El Acuerdo de 24 de febrero de 2005, por el que se
aprueba el Plan Marco de Modernización de los Servicios
de la Administración del Gobierno de Cantabria para el
período 2005-2007, establece que anualmente se apro-
bará, por el Consejo de Gobierno, la programación en la
que se concretarán las acciones que deben llevarse a
cabo.

En cumplimiento de dicho mandato, la Dirección Gene-
ral de Inspección y Calidad de los Servicios ha redactado
la Programación para 2006, que se somete a la conside-
ración del Consejo, previa presentación a las Secretarias
y Secretarios Generales.

En virtud de lo previsto en el apartado segundo del
Acuerdo de 24 de febrero citado, a propuesta del Conse-
jero de Presidencia, Ordenación del Territorio y Urba-
nismo,

SE ACUERDA

1º Aprobar la Programación Anual de Modernización de
los Servicios de la Administración del Gobierno de Canta-
bria para 2006, que figura como Anexo a este Acuerdo.

2º Al finalizar el período de eficacia de la programación
citada, la Dirección General de Inspección y Calidad de
los Servicios elaborará la Memoria anual de resultados,
que se elevará al titular de la Consejería de Presidencia,
Ordenación del Territorio y Urbanismo para dar cuenta al
Consejo de Gobierno.

3º Disponer la difusión y publicación del Programa
Anual de Modernización de los Servicios de la Adminis-
tración del Gobierno de Cantabria para 2006, autorizando
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria y en el Por-
tal Institucional del Gobierno de Cantabria.

Cúmplase el anterior acuerdo y notifíquese en forma a:
todas las Secretarías Generales y a la Dirección General
de Inspección y Calidad de los Servicios.

Santander, 6 de abril de 2006.–El secretario del Con-
sejo, José Vicente Mediavilla Cabo.

PROGRAMA ANUAL DE MODERNIZACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEL GOBIERNO DE CANTABRIA PARA 2006

Santander, marzo de 2006.
El Plan Marco de Modernización de los Servicios de la

Administración del Gobierno de Cantabria 2005-2007
prevé la aprobación de una programación anual en la que
se concretarán las acciones que deben llevarse a cabo en
cada ejercicio.

En el presente Programa Anual se recogen las medidas
que se acometerán a lo largo del año 2006, algunas inno-
vadoras y otras que continúan las del ejercicio anterior,
agrupadas por líneas estratégicas.

1.- Medidas generales y de difusión de las técnicas de
gestión de calidad.

1.1. Realización de Auditorías Funcionales periódicas.
1.1.1. Contenido y objetivos: Análisis de la gestión de

los órganos y unidades administrativas. La finalidad de la
medida es que las personas responsables de los órganos
directivos tengan información global de la gestión de sus
unidades, elaborada por el órgano especializado, encar-
gado de las funciones de inspección (artº 1º del Decreto
84/1986, de 8 de octubre), que detecte los puntos fuertes
y las oportunidades de mejora.

Las auditorías recogerán, al menos, un estudio de situa-
ción y análisis de los siguientes aspectos:

- Personal (efectivos, estructura y características).
- Locales, distribución de espacios, mobiliario e imagen

corporativa.
- Funciones de registro y atención a la ciudadanía.

- Procedimientos que gestiona la unidad.
- Sistemas de control de la gestión e indicadores usa-

dos.
1.1.2. Ámbito: Se actuará con prioridad en aquellos

órganos directivos, organismos o empresas públicas de
nueva creación y en los que no se hayan realizado ins-
pecciones en los últimos años.

En base a este criterio se han seleccionado los órganos
directivos y centros que se indican seguidamente:

- Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos
Europeos.

Dirección General de Administración Local.
- Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.
Dirección General de Salud Mental.
- Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.
Dirección General de Cultura.
- Consejería de Educación.
Dirección General de Universidades e Investigación.
- Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca.
Dirección General de Pesca y Alimentación.
- Consejería de Economía y Hacienda.
Dirección General de Comercio y Consumo.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
Dirección General de Vivienda.
- Consejería de Medio Ambiente.
Centro de Investigación del Medio Ambiente.
1.2. Análisis de las oportunidades de mejora de las uni-

dades.
1.2.1. Contenido y objetivos: Con el inicio del programa

de auditorías funcionales periódicas hemos puesto en
marcha un proceso de análisis y diagnóstico de los diver-
sos elementos (personal, instalaciones, organización del
trabajo, etc.) que forman parte de la gestión de las dife-
rentes unidades de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Las auditorías realizadas en 2005, unidas a las incluidas
en el programa de actuaciones para este año, nos dan base
suficiente para realizar un análisis global de nuestra organi-
zación, que nos permitirá elaborar un diagnóstico de la situa-
ción de partida que incluya las mejores prácticas detectadas
y, sobre todo, los aspectos que deben ser tratados para la
mejora de nuestra organización.

1.2.2. Ámbito: Órganos directivos, unidades y organis-
mos de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria que han sido auditados en los dos primeros
años de vigencia del Plan de Modernización.

1.3. Difusión de una cultura de calidad y gerencial.
1.3.1. Contenido y objetivos: Las transformaciones que

se están operando en el terreno de los servicios públicos
exigen una profunda reflexión sobre la modernización de
los métodos de trabajo y la gestión directiva. Para facilitar
este proceso se debe desarrollar una política de sensibili-
zación y formación del personal en materia de calidad de
los servicios, gestión directiva, atención a la ciudadanía,
organización del trabajo, etc.

Con esta medida se pretende realizar  las siguientes
acciones:

- Duplicar la programación de cursos del Centro de
Estudios de la Administración Pública Regional en las
materias citadas.

- Edición de boletines informativos y publicaciones
sobre acciones de modernización.

- Realización de encuentros y sesiones informativas.
- Incluir material formativo en el Portal del Empleado,

para que se encuentre a disposición de todas las perso-
nas usuarias de la Intranet Corporativa.

- Difusión exterior (congresos, medios de comunicación,
etc.) de los objetivos y actuaciones del Plan Marco.

1.3.2. Ámbito: Empleadas y empleados públicos al
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, así como las personas físicas y jurídicas
usuarias de sus servicios.

1.4. Actualización de las Cartas de Servicios.
1.4.1. Contenido y objetivos: En el ámbito de la Adminis-

tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el sistema
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de Carta de Servicios está regulado por el Decreto
109/2001, de 21 de noviembre, en el cuál se determina (artº
8) que deberán ser actualizadas cada vez que se produzcan
modificaciones sustanciales y, en todo caso, cada dos años
desde su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las cartas informan a la ciudadanía de los servicios que
las diversas unidades tienen encomendados y fijan los
compromisos de calidad en su prestación por medio de
indicadores mensurables; son documentos públicos que
vinculan a la Administración y que deben, por tanto, estar
actualizados.

1.4.2. Ámbito: Se actuará con prioridad en aquellos órga-
nos directivos, organismos o unidades con cartas de
servicios publicadas antes del 31/03/2003 y auditadas en
2005, cuya relación, agrupada por Consejerías, es la
siguiente:

- Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos
Europeos.

Carta de servicios de la Oficina de Asuntos Europeos.
Carta de servicios de la Dirección General de la Mujer.
Carta de servicios de la Dirección General de Juventud.
- Consejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y

Urbanismo.
Carta de servicios de la Oficina de Información y Registro.
Carta de servicios del Servicio de Protección Civil.
- Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnoló-

gico.
Carta de servicios de la Dirección General de Transpor-

tes y Comunicaciones.
Carta de servicios del Centro de Seguridad y Salud en

el Trabajo.
- Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.
Carta de servicios de la Residencia de Personas Mayo-

res de Santander.
Carta de servicios de la Residencia de Personas Mayo-

res de Laredo.
Carta de servicios del Centro Residencial “La Pereda”.
Carta de servicios del Centro Atención Minusválidos

Psíquicos (C.A.M.P.).
Carta de servicios del Centro de Rehabilitación Psiquiá-

trica de Parayas.
- Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.
Carta de servicios de la Biblioteca Central de Cantabria.
Carta de servicios de la Dirección General de Turismo.
Carta de servicios del Servicio de Deporte.
Carta de servicios del Centro Regional de Medicina

Deportiva.
Carta de servicios del Servicio de Patrimonio Cultural.
- Consejería de Educación.
Carta de servicios del Servicio de Centros.
- Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca.
Carta de servicios del Servicio de Ayudas del Sector

Agrario.
Carta de servicios del Servicio de Actividades Pesqueras.
- Consejería de Economía y Hacienda.
Carta de servicios de la Dirección General de Tesorería,

Presupuestos y Política Financiera.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
Carta de servicios del Servicio de Promoción de la

Vivienda.
Carta de servicios del Servicio de Carreteras Autonómi-

cas.
- Consejería de Medio Ambiente.
Carta de servicios de la Dirección General de Medio

Ambiente.
1.5. Extensión de las Cartas de Servicios.
1.5.1. Contenido y objetivos: Actualmente, una vez

publicadas las previstas en el programa de actuaciones de
2005, están aprobadas y editadas 34 cartas, correspon-
dientes a otros tantos órganos directivos y unidades admi-
nistrativas. Estos documentos son un instrumento de
mejora de la calidad que, al mismo tiempo, transmiten a la
sociedad el esfuerzo realizado para llevar a cabo una ges-
tión eficiente.

Con esta acción se pretende impulsar, en colaboración
con las Secretarías Generales, la elaboración y edición de
nuevas Cartas de Servicios en aquellas unidades, orga-
nismos o empresas en las que se considere conveniente
contar con este instrumento, en base a las necesidades
detectadas de oficio o previa petición del órgano directivo
o unidad afectada.

1.5.2. Ámbito: Servicio Cántabro de Empleo, Centro de
Estudios de la Administración Pública Regional, Servicio
de Tributos, Laboratorio de Sanidad Animal, Escuela de
Vela, Dirección General de Ganadería, Servicio de Autori-
zaciones Administrativas y Sección de Cartografía.

1.6. Informe de seguimiento y cumplimiento de compro-
misos de calidad.

1.6.1. Contenido y objetivos: Además del carácter infor-
mativo de las Cartas de Servicios, estos documentos
establecen compromisos de calidad en la prestación de
los servicios a la ciudadanía.

Con esta acción se realizará un análisis de las Cartas
de Servicios aprobadas y editadas en los últimos 18
meses, estudiando la vigencia y el cumplimiento de los
compromisos definidos, comprobando la validez de los
indicadores y proponiendo su actualización en los casos
en que sea necesario.

Por cada carta se hará un informe que se elevará a la
persona responsable de la unidad u órgano directivo, y del
conjunto de las mismas se redactará un informe para su
presentación al Consejo de Gobierno.

1.6.2. Ámbito: Las Cartas de Servicios que serán audi-
tadas son:

- Servicio de Energía (Dirección General de Industria).
- Servicio de Fomento (Dirección General de Industria).
- Servicio de Ordenación (Dirección General de Industria).
- Servicio de Puertos (Dirección General de Puertos y

Costas).
- Servicio de Comercio (Dirección General de Comercio

y Consumo).
- Servicio de Consumo (Dirección General de Comercio

y Consumo).
- Servicio de Relaciones Laborales (Dirección General

de Trabajo).
- Oficinas Comarcales (Secretaría General de Ganade-

ría).
- Oficina de Calidad Alimentaria (Consejería de Gana-

dería).
- Dirección General de Obras Hidráulicas y Ciclo Inte-

gral del Agua.

1.7. Metodología de evaluación y control de la calidad
de los servicios.

1.7.1. Contenido y objetivos: La evaluación se confi-
gura como una herramienta que, a través del uso de una
metodología sistemática, permite satisfacer la demanda
social de transparencia y dotar a los gestores públicos de
información para la toma de decisiones. En definitiva, la
evaluación permite saber qué medidas producirán mejo-
ras en la sociedad y cómo hacerlas más efectivas.

La puesta en marcha de la Agencia Estatal de Evalua-
ción de la Política y la Calidad de los Servicios en el
ámbito de la Administración General del Estado pone de
manifiesto la relevancia que la evaluación está adqui-
riendo en estos últimos años en el sector público.

El tamaño de nuestra Administración nos hace ser aus-
teros en la creación de organismos similares al descrito;
siendo conscientes de la necesidad de evaluar la calidad
de los servicios y las políticas públicas se ha creado el
Observatorio de Calidad de los Servicios, que permite
analizar los resultados en función de los recursos emplea-
dos, a la vez que sirve para el intercambio de experiencias
y buenas prácticas.

Con esta actuación se quiere diseñar una metodología
de evaluación y control de la calidad de los servicios, plas-
mando el resultado en un Manual que se difundirá como
herramienta para el impulso de la cultura de la medición y
la gestión por objetivos.
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1.7.2. Ámbito: Empleadas y empleados públicos al
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria.

1.8. Realización de autoevaluaciones según el modelo
EFQM de Excelencia.

1.8.1. Contenido y objetivos: El modelo EFQM de Exce-
lencia, elaborado por la Fundación Europea para la Ges-
tión de la Calidad, es una herramienta que, por medio de
la técnica de autoevaluación, permite diagnosticar la situa-
ción de una organización respecto a un modelo de refe-
rencia y analizar su evolución en el tiempo, tras la puesta
en marcha de acciones de mejora.

En el programa de actuaciones de 2006 se elaborará el
material preciso para iniciar las primeras autoevaluaciones
en las unidades de nuestra Administración; el objetivo para
este ejercicio es iniciar dichos trabajos en los órganos direc-
tivos que se han considerado pioneros. Para cada autoeva-
luación se realizarán las siguientes actividades:

- Cumplimentación de los cuestionarios por las perso-
nas integrantes del grupo de trabajo.

- Realización de sesiones para discutir las respuestas y
puntos de vista de quienes componen el grupo, con objeto
de lograr una puntuación consensuada de los diferentes
criterios.

- Puesta en común de los resultados y elaboración, por
los consultores, del informe de autoevaluación, en el que
se incluirán los puntos fuertes, las áreas de mejora y la
puntuación obtenida.

1.8.2. Ámbito: Servicio Cántabro de Empleo y Servicio
de Consumo.

1.9. Convocatoria de la 1ª Edición del Premio a la Inno-
vación y Mejora de los Servicios Públicos.

1.9.1. Contenido y objetivos: Además de los incentivos
económicos, la formación, la carrera profesional y el reco-
nocimiento al trabajo desarrollado son mecanismos para
la motivación de las personas. El Premio a la Innovación y
Mejora de los Servicios Públicos pretende distinguir los
esfuerzos de las empleadas y empleados públicos en las
tareas de mejora de la Organización y hacer que se sien-
tan orgullosos de su pertenencia a la misma.

Una vez elaborada la Orden reguladora del Premio, que
distinguirá las mejores prácticas de nuestras unidades, para
este año se ha previsto publicar la convocatoria, constituir el
jurado y adjudicar la primera edición del Premio.

1.9.2. Ámbito: Unidades y centros de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

1.10. Arranque del Observatorio de Mejores Prácticas.
1.10.1. Contenido y objetivos: Con el arranque del

Observatorio se pretende proporcionar al Consejo de
Gobierno y personal directivo información significativa y
relevante sobre el funcionamiento de los servicios, combi-
nando indicadores de gestión interna con información
sobre los niveles de satisfacción que la ciudadanía mani-
fiesta respecto a los mismos. Igualmente, debe ser un ele-
mento que facilite la divulgación de mejores prácticas y la
colaboración entre agentes dentro y fuera de nuestra
Administración.

Para el arranque del Observatorio se realizarán las
siguientes actividades:

- Desarrollar una metodología potente que permita eva-
luar, cuantitativamente y cualitativamente, la calidad de los
servicios desde la perspectiva de la ciudadanía.

- Planificar, coordinar y ejecutar estudios en relación con:
Indicadores de evaluación de los programas presu-

puestarios.
Indicadores de cartas de servicios.
Percepción de la calidad de los servicios por la ciuda-

danía.
Quejas, sugerencias y reclamaciones.
- Asegurar la integración de los distintos instrumentos y

fuentes de información.
- Publicar los resultados de los estudios 
1.10.2. Ámbito: Unidades y centros de la Administración

de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

1.11. Diseño de los nuevos espacios de atención a la
ciudadanía.

1.11.1. Contenido y objetivos: La concentración de las
diversas unidades administrativas en un número reducido
de sedes va a permitir simplificar la relación de las perso-
nas con nuestra Administración, brindando una oportuni-
dad para impulsar la modernización de la atención a la
ciudadanía.

Con esta acción se definirán las funciones de atención
e información y diseñarán los nuevos espacios con las
dimensiones y estructura necesarias para una atención
moderna y de calidad. Asimismo, se impulsarán iniciati-
vas, proyectos y actuaciones para favorecer la accesibili-
dad a los edificios públicos, en concreto:

- Se realizarán diagnósticos de evaluación de la accesibi-
lidad en las unidades con atención directa a la ciudadanía.

- Los proyectos para la construcción de los nuevos edi-
ficios incluirán las medidas precisas para satisfacer las
necesidades de las personas discapacitadas.

1.11.2. Ámbito: Los proyectos incluidos en el Programa
de Edificios Administrativos Integrados.

1.12. Mejora de las condiciones de trabajo en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

1.12.1. Contenido y objetivos: El Acuerdo para la Moder-
nización de los Servicios Públicos y Mejora de las Condi-
ciones de Trabajo en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (2005 – 2007), adoptado entre
representantes de esta última y las organizaciones sindi-
cales con representación en la Mesa Sectorial de Función
Pública, establece medidas en diversos ámbitos: recursos
humanos, formación, conciliación, organizativo, etc., ten-
dentes a modernizar nuestra Administración y mejorar la
calidad de los servicios.

Entre las medidas y compromisos derivados del citado
Acuerdo, que se contemplan en el Plan Marco de Moder-
nización están:

- Fomentar modelos de conducta que integren los valo-
res éticos del Servicio Público.

- Redactar el Reglamento General de ingreso, promo-
ción interna y provisión de puestos de trabajo.

- Establecer un sistema de evaluación del desempeño;
en el ejercicio 2006 se desarrollarán dos proyectos piloto
de reparto de productividad por objetivos.

- Realizar los estudios organizativos precisos para la
implantación de la jornada continua.

- Establecer un Premio de Calidad, con reconocimiento
de las mejores prácticas en la prestación de servicios.

1.12.2. Ámbito: Empleadas y empleados públicos al
servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria.

2.- Atención a la ciudadanía.

2.1. Mejora del sistema de información a la ciudadanía.
2.1.1. Contenido y objetivos: Con el propósito de mejo-

rar el sistema de información, se impulsará la Oficina de
Atención a la Ciudadanía, encargada de coordinar la aten-
ción presencial, poner en marcha la atención telefónica,
actualizar la información administrativa de interés general,
actuar como oficina de certificación para los solicitantes
de firma electrónica y coordinar la función de registro con
las restantes unidades de nuestra Administración.

Con esta actuación se pretende facilitar el acceso a los
servicios prestados por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, ampliando y mejorando los canales
que se ponen a disposición de todas las personas,  conci-
biéndolos de manera integral de forma que, sea cuál sea el
medio utilizado, se obtenga la misma respuesta.

Los servicios presenciales de la Sede Institucional del
Gobierno se ofrecen en la Oficina de Atención a la Ciuda-
danía, cuyo funcionamiento y diseño obedece a un
modelo único de espacio de acogida. En este año la aten-
ción telefónica se desviará al servicio 012, lo que permitirá
liberar puestos de trabajo para la atención presencial; ade-
más, tras la firma de los correspondientes convenios (que
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se encuentran ultimados), nuestra oficina se convertirá en
puerta unificada de acceso a las tres Administraciones y
dará información y servicios de la Administración General
del Estado y de las Administraciones Locales de Canta-
bria, que se sumen a la iniciativa.

Por último, en el Portal Institucional del Gobierno de
Cantabria www.gobcantabria.es, en su apartado de “aten-
ción al ciudadano”, disponemos de un banco de datos que
contiene información sobre los órganos administrativos,
sus procedimientos de gestión, su localización, etc. Este
sistema de información general es una poderosa herra-
mienta que permite acercar la Administración a las perso-
nas; en 2006 se ampliará el sistema telemático de infor-
mación general a la ciudadanía, en concreto:

- Mantener actualizada diariamente la información dis-
ponible en el banco de datos.

- Impulsar los servicios on-line (e-Administración) a tra-
vés del Portal Institucional.

- Ampliar la información disponible con nuevas áreas
temáticas (ayudas, becas, proyectos, etc.).

2.1.2. Ámbito: Dirección General de Inspección y Cali-
dad de los Servicios.

2.2. Arranque del teléfono unificado de Información
Administrativa (012).

2.2.1. Contenido y objetivos: La puesta en marcha del
“Teléfono de Información Administrativa” es uno de los
objetivos del Plan Marco de Modernización (2005 – 2007),
que complementará los dos canales disponibles (presen-
cial y telemático).

Tras la redacción del proyecto y del pliego de prescrip-
ciones técnicas, se va a proceder a tramitar la licitación,
por el procedimiento abierto, para contratar la implanta-
ción de la plataforma y la puesta en marcha del servicio
012, que estará operativo en el último trimestre del año.

El teléfono unificado de información administrativa (012)
ofrecerá una atención que permitirá a la ciudadanía:

- Solicitar información general relacionada con nuestra
Administración (becas, subvenciones, ofertas de empleo,
estructuras, competencias, BOC, trámites, etc.).

- Demandar el envío de documentación por correo pos-
tal o electrónico.

- Formular quejas, reclamaciones, etc.
- Solicitar ayuda para la cumplimentación de formularios

e impresos de nuestra Administración, etc.
2.2.2. Ámbito: Dirección General de Inspección y Cali-

dad de los Servicios.

2.3. Comprobación de la implantación y funcionamiento
del sistema de “Reclamaciones y Sugerencias”.

2.3.1. Contenido y objetivos: Se trata de conocer, de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 11/1996, de 5 de
marzo (sobre el derecho de reclamación), el grado de
cumplimiento del procedimiento de tramitación (recepción,
emisión de informes internos, redacción de respuestas y
comunicación a las personas interesadas) de las reclama-
ciones de la ciudadanía, y efectuar la comprobación del
sistema en los centros donde se haya implantado.

A tal efecto, se realizarán visitas de control a la totalidad
de las unidades y centros que disponen de hojas de recla-
maciones. Asimismo, se dará un tratamiento especial a la
investigación de las reclamaciones presentadas por falta
de respuesta a otras anteriores.

2.3.2. Ámbito: Todas las unidades de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria que tienen
implantado el “Sistema de Reclamaciones y Sugerencias”.

2.4. Medición de la percepción y expectativas sobre la
calidad de los servicios.

2.4.1. Contenido y objetivos: Las encuestas de satisfac-
ción y el sistema de reclamaciones y sugerencias son ele-
mentos básicos de cualquier plan de calidad, ya que se
trata de mecanismos de expresión de la voluntad del
cliente y permiten conocer las áreas de mejora donde
debemos actuar.

Con objeto de evaluar la percepción que tiene la ciuda-
danía sobre los servicios que les presta la Administración
Autonómica y el trato que reciben de las empleadas y
empleados públicos, en 2005 se realizó un sondeo de opi-
nión que se complementó con la técnica de cliente miste-
rioso y visitas de inspección.

La repetición en 2006 de estos trabajos, con el modelo
SERVQUAL como referente, nos permitirá conocer la evo-
lución de la calidad percibida por las ciudadanas y ciuda-
danos, en relación con los servicios que prestan nuestras
unidades.

2.4.2. Ámbito: Personas físicas y jurídicas usuarias de
nuestros servicios de información y atención al público.

2.5. Control de estándares de calidad en las áreas de
atención a la ciudadanía.

2.5.1. Contenido y objetivos: Se realizarán visitas de
inspección para controlar las unidades de atención a la
ciudadanía, comprobar la idoneidad de sus instalaciones
y medios, verificando el cumplimiento de los estándares
de calidad exigibles a estas áreas.

De las visitas anteriores se realizará el correspondiente
informe, que se enviará al órgano directivo correspon-
diente a través de la Secretaría General de la Consejería;
igualmente, del conjunto de visitas efectuadas se elabo-
rará un informe global, que se elevará al Consejo de
Gobierno, a través del Consejero de Presidencia, Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

2.5.2. Ámbito: Todas las unidades de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria con atención
directa a la ciudadanía.

2.6. Mejora del Sistema de Registro de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2.6.1. Contenido y objetivos: El Decreto 140/99, de 16
de diciembre de 1999, por el que se regula el Registro de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria establece, en el capítulo II, la organización y funcio-
namiento del Registro, configurando el mismo como un
sistema único, en el que se integran las oficinas de las
Secretarías Generales, órganos directivos y organismos
públicos, facilitando a la ciudadanía la presentación de
escritos, solicitudes y comunicaciones en cualquiera de
ellos, siendo la misión del Registro General garantizar la
constancia de toda entrada y salida de documentos que
se produzca en nuestra Administración. Del mismo modo,
estas oficinas pueden realizar el cotejo y compulsa de las
copias de documentos originales que se acompañen a las
solicitudes, expidiendo recibos justificativos de la presen-
tación de las mismas.

El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del
Decreto mencionado, que funcionalmente tiene plena vali-
dez, trae consigo la necesidad de desarrollar una serie de
medidas (tecnológicas, organizativas y normativas), enca-
minadas a mejorar el servicio que proporciona el Sistema
de Registro Único. Dentro de estas medidas se contem-
plan las siguientes acciones:

- Desarrollar una nueva versión de la aplicación infor-
mática de registro, e incorporar impresoras para la valida-
ción automática de documentos.

- Conexión de oficinas, como las del Servicio Cántabro
de Empleo, que utilizan otras aplicaciones o que no están
informatizadas en el sistema de registro único, de forma
que permita su intercomunicación.

- Dejar constancia, no sólo de la fecha de entrada de
documentos, sino de la hora, número, etc., de acuerdo
con lo dispuesto en el artº 8 del Decreto 140/99.

- Elaborar un manual de Registro, con el objetivo de que
las unidades dispongan de una guía práctica, donde se
marquen los criterios y las pautas homogéneas de actua-
ción, sirviendo de referencia y ayuda para el desarrollo del
trabajo.

2.6.2. Ámbito: Todas las unidades de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria conectadas al
Sistema de Registro Único.
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3.- Simplificación y normalización de procedimientos.

3.1. Actualización del inventario de procedimientos
administrativos.

3.1.1. Contenido y objetivos: La Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria ha puesto a disposi-
ción de toda la ciudadanía el Inventario de Procedimien-
tos Administrativos, que se soporta sobre una aplicación
informática que permite su gestión, la realización de con-
sultas (por materias, tipos, ámbito de actuación y Conse-
jería) y la descarga de formularios.

Los procedimientos se pueden consultar en el Portal
Institucional (www.cantabria.es), en las oficinas de infor-
mación y registro y, en un futuro inmediato, en el servicio
telefónico 012. El inventario contiene los datos básicos de
cada procedimiento administrativo, tales como su objeto,
las normas que lo regulan, los órganos competentes, los
plazos para resolver, los efectos del silencio administrativo
o los recursos que caben frente a su resolución.

En resumen, el Inventario de Procedimientos Adminis-
trativos facilita información sobre cada procedimiento,
favorece el ejercicio de los derechos de la ciudadanía,
permite una gestión pública más efectiva y constituye un
instrumento necesario para la implantación de la adminis-
tración electrónica, ya que permite descargar y teletrami-
tar los formularios incorporados.

Con esta actuación se logrará una actualización exhaus-
tiva de toda la información contenida en el Inventario de Pro-
cedimientos, realizando además las siguientes acciones:

- Regular el funcionamiento del Inventario de Procedi-
mientos de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria.

- Incorporar formularios y nuevas funcionalidades.
- Publicar el Inventario de Procedimientos actualizado.
3.1.2. Ámbito: Unidades y centros de la Administración

de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3.2. Diagnóstico y definición de procedimientos: elabo-
ración del manual de tramitación.

3.2.1. Contenido y objetivos: Los trabajos que, en mate-
ria de análisis de procedimientos, se han venido reali-
zando, han servido para favorecer el proceso de consoli-
dación de la función organizativa dentro de la actividad
ordinaria de la Administración de la Comunidad Autó-
noma, de manera que el despliegue de actividades de
carácter organizativo se pueda diferenciar de las actua-
ciones tradicionales tendentes a la informatización de pro-
cedimientos que se recogen en el próximo apartado.

Con esta actuación se pretende elaborar propuestas
destinadas a modificar aquellos aspectos de los procedi-
mientos utilizados en la práctica diaria de nuestra Admi-
nistración, que son susceptibles de mejora. Los trabajos
se orientarán a normalizar procedimientos y documentos,
así como a publicar el Manual de tramitación, en el cuál se
recojan todos los aspectos que son propios del procedi-
miento estudiado para ofrecer al gestor un instrumento de
referencia, que le permita actuar con seguridad jurídica y
con un nivel de eficacia superior.

En lo relativo a normalización documental, las tareas
van dirigidas a analizar el contenido del impreso, con la
finalidad de hacerlo comprensible y a efectos de darle una
redacción correcta y moderna que lo aleje del antiguo len-
guaje administrativo.

3.2.2. Ámbito: Se actuará con prioridad en los siguien-
tes ámbitos:

- Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.
Manual de gestión de bienes de interés cultural.
Manual de gestión de bienes de interés local.
Manual de gestión de otros bienes inventariables.
Normalización de los impresos de solicitud de ayudas y

subvenciones.
- Consejería de Economía y Hacienda.
Procedimiento unificado de gestión de subvenciones
- Consejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y

Urbanismo.

Inscripción en procesos selectivos (O.P.E., etc.), bus-
cando reducir la documentación aportada, sustituyendo
esta por una declaración del solicitante.

3.3. Normalización y simplificación de procedimientos.
3.3.1. Contenido y objetivos: El impulso a la función de

organización nos va a permitir analizar los procedimientos
administrativos, comprobar la adecuada tramitación de
expedientes, simplificar trámites, e informatizar los procesos
con la visión precisa para desarrollar la e-Administración.

Los órganos directivos de las Consejerías, con el apoyo
de la Dirección General de Inspección y Calidad de los
Servicios, han seleccionado los procedimientos que deben
ser objeto de estudio, en base a criterios como relevancia
para la ciudadanía, su volumen, complejidad, etc. Por cada
procedimiento se realizarán las siguientes actividades:

- Recopilación de toda la información relativa a la trami-
tación actual.

- Diagnóstico de situación y rediseño de los componen-
tes que lo precisen.

- Elaboración del manual del procedimiento, catálogo de
normativa, etc.

- Análisis funcional para la informatización del procedi-
miento.

3.3.2. Ámbito: En función de las prioridades definidas,
en esta fase serán objeto de normalización y simplifica-
ción los siguientes procedimientos:

- Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnoló-
gico.

Inscripción en el registro de establecimientos industriales.
Expedientes de regulación de empleo.
Sanciones administrativas en el orden social.
- Consejería de Educación.
Inscripción en la Escuela Oficial de Idiomas.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
Subvenciones a la rehabilitación de viviendas.
Responsabilidad Patrimonial.
- Consejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y

Urbanismo.
Inscripción de empresas en el Registro de Juego.
Homologación de modelos de máquinas recreativas.
Publicación de anuncios en el B.O.C.
- Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.
Adopción nacional e internacional de menores.
3.4. Marco jurídico para la Administración Electrónica

(e-Administración).
3.4.1. Contenido y objetivos: Las actuaciones descritas

anteriormente evidencian el firme propósito del Gobierno
de Cantabria de desarrollar la e-Administración. En el
pasado año se ha elaborado el marco jurídico para la
implantación del registro telemático y la firma digital.

En este ejercicio y, en colaboración con la Consejería
de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, se desarro-
llarán las siguientes actuaciones:

- Aprobación del marco jurídico preciso para implantar
el registro telemático y la firma digital en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

- Desarrollo de los elementos habilitantes para la paula-
tina implantación de la e-Administración.

3.4.2. Ámbito: Dirección General de Desarrollo e Innova-
ción Tecnológica, Dirección General del Servicio Jurídico y
Dirección General de Inspección y Calidad de los Servicios.

3.5. Diagnóstico de situación y Plan de Modernización
de los sistemas de información judiciales en la Comunidad
de Cantabria.

3.5.1. Contenido y objetivos: El proceso de moderniza-
ción de nuestra Administración tiene como uno de sus
objetivos fundamentales la consecución de una organiza-
ción más eficiente, orientada a las personas usuarias de
los servicios que presta. En el ámbito de la Administración
de Justicia, cuya transferencia es objeto de negociación,
se hace necesario mejorar el nivel de estos servicios y
considerar la utilización de las tecnologías de la informa-
ción para ofrecer mejores servicios en menos tiempo.
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El objeto de esta actuación es la realización de un Plan
de Modernización de los sistemas de información judicia-
les de nuestra Comunidad, para lo cuál se deberán reali-
zar los siguientes trabajos:

- Diagnóstico de situación de los sistemas de informa-
ción judiciales.

- Estudio comparativo de buenas prácticas en otras
CC.AA.

- Plan de comunicación y gestión del cambio.
- Definición del marco y alcance del Plan de sistemas.
3.5.2. Ámbito: Consejo General del Poder Judicial y

Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

Los recursos estimados en el programa presupuestario
462A “Innovación y Calidad de los Servicios” para la rea-
lización de las medidas contenidas en el presente Pro-
grama anual alcanza la cifra de 1,924 millones de euros.
06/5112

AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de farmacia, en Solares.

Por doña Elena Verrire López, NIF 13772138-Z, se soli-
cita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de
instalación de farmacia, en avenida de Oviedo, número 1,
bajo, Solares, de este municipio.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público para que, los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Medio Cudeyo, 31 de marzo de 2006.–El alcalde, Juan
José Perojo Cagigas.
06/4447

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
__________________ 8.1 SUBASTAS  __________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE LAREDO

Anuncio de subasta en procedimiento de ejecución hipo-
tecaria número 456/05.

Doña María Añibarro Fernández, secretaria del Juzgado
de Primera Instancia Número Dos de Laredo,

Hace saber: Que en dicho tribunal y se tramita procedi-
miento de EJECUCIÓN HIPOTECARIA 456/2005 , a instancia
de «CAJA DE AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA» contra
don BERNARDINO CAÑARTE LIRÓN y doña MATILDE LAVÍN MARTÍ-
NEZ en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, los bienes que más abajo se
dirán, señalándose para que tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este juzgado el próximo día 23 de junio de
2006 a las diez horas de su mañana.

Las condiciones generales y particulares para tomar
parte en la subasta se encuentran publicadas en edictos
fijados en el tablón de anuncios de este Juzgado.

BIENES Y OBJETO DE SUBASTA Y VALOR
«Número 42.Vivienda de la izquierda subiendo del piso

tercero, letra y tipo E, que tiene acceso por el portal
número 2 o del lado Norte de la casa doble de la calle
Marqués de Comillas, con fachada a esta calle en Laredo.
Finca inscrita al tomo 271, libro 83, folio 186 e hipoteca
inscrita en el Registro de la Propiedad de Laredo, al tomo
649, libro 322, folio 10, finca 8.989, inscripción 4ª».

Valor de tasación: Noventa y seis mil ciento sesenta y un
euros con noventa y cuatro céntimos (96.161,94 euros).

Laredo, 31 de marzo de 2006.–La secretaria, María Añi-
barro Fernández.
06/4732

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
CINCO DE SANTANDER

Anuncio de subasta en procedimiento de ejecución
número 53/06.

Doña Carmen de la Roza González Torre Secretario/a del
Juzgado de Primera Instancia Número Cinco de
Santander.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en
dicho Juzgado con el nº 53/2006 a instancia de «CAJA DE
AHORROS DE SANTANDER Y CANTABRIA» contra don MANUEL
GUARDEÑO BATANÁS y doña MARÍA AMÉRICA LENCE LÓPEZ
sobre ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar a
pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes
que, con su precio de tasación, se enumeran a continua-
ción: 149.304,32 euros.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

«Número 4. Piso primero izda. subiendo por la escalera,
tipo C, situado en la planta primera de viviendas, del por-
tal B, del Barrio San Martín, 82-B, sito en la Llosa del
Monte, de Peñacastillo, término municipal de Santander,
ocupa la superficie construida aproximada de 103,54 m2,
distribuidos en vestíbulo de entrada, salón-comedor, tres
dormitorios, cocina y baño. Lindando: Norte, la vivienda de
la derecha de su misma planta de este portal A, meseta
de escalera y escalera; Sur, vivienda de la izquierda de la
misma planta del portal letra B; Este y Oeste, terreno
sobrante de edificación.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santander,
Número Cuatro, finca 31.823, tomo 2.499, libro 879, folio
220, inscripción 7ª.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito
en el día 13 de junio de 2006 a las 10 horas.

Que el inmueble que se subasta se encuentra libre de
arrendatarios.

Las condiciones de la subasta que constan en edicto
fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar
de su sede arriba expresado, donde podrá ser consultado.

Sirva el presente de notificación en forma a/l/os ejecu-
tado/s para el caso de resultar en ignorado paradero.

Santander, 7 de abril de 2006.–La secretaria judicial,
Carmen de la Roza González Torre.
06/5092

______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 124/06.
Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del

Juzgado de lo Social Número Uno de Santander,
Hago saber: Que en autos número 124/2006 de este

Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de «ASEPEYO»
contra la empresa de don JUAN CRESPO BAUTISTA, TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, INSTITUTO NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, «WINTERRA, S. A.», sobre SEGURIDAD SOCIAL,
se ha dictado la siguiente:

Número autos: DEMANDA 124/2006.
Materia: SEGURIDAD SOCIAL.
Demamdante/s: «ASEPEYO».
Demandado/s: Don JUAN CRESPO BAUTISTA, TESORERÍA

GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, INSTITUTO NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, «WINTERRA, S. A.».

Diligencia.- En Santander, a 4 de abril de 2006.
La extiendo yo, la secretaria, para hacer constar que la

empresa demandada «WINTERRA, S. A.» es desconocida en
el domicilio que figura en la demanda. Doy fe.

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado, don CARLOS DE
FRANCISCO LÓPEZ.

En Santander, a 4 de abril de 2006.
Habiéndose recibido los autos nº 139/2006 provinientes

del Juzgado de lo Social nº 4 de Santander seguidos a ins-
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